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LECCION DE POLITICA

la prudencia de la Prensa española 
es muy grande

No ha habido en el mundo, desde que 
existen periódicos, Gobierno que haya 
sido mejor tratado por ellos, ni por ellos 
más considerado y secundado que el 
actual.

No sabemos si una buena parte de la 
Prensa seguiría la misma conducta de 
prudencia si no estuvieran los liberales 
en el poder.

Pero, en fin, el hecho existe; la Prensa 
española es prudente y archiprudente, y 
por ahora basta con que hagamos cons
tar el hecho, porque sobre la pobre 
Prensa suelen arrojar los políticos las 
culpas, torpezas, desaciertos y desagui
sados que ellos cometen.

Mejor sería, no en este caso, sino en 
todos, que los Gobiernos tuvieran la de
bida ilustración, el conocimiento exacto 
de la realidad, y no procedieran por Im
pulsión, ni se salieran de los límites de 
una fue rte y patriótica prudencia, per
qué la prudencia, aunque la necedad y 
la locura piensen otra cosa, también es 
patriótica, altamente patriótica; mejor 
sería que los gobernantes conocieran 
bien en todas sus fases verdaderas, en 
todos sus órdenes y manifestaciones la 
Nación que dicen gobérnar, y antes de 
ir al gobierno tuvieran un programa 
bien claro y bien definido, tuvieran idea, 
concepto claro, bien estudiado, de todos 
los capitales problemas que se agitan en 
el seno de la nacionalidad; y medios 
trazados, unas veces para acometerlos 
y otras para esquivarlos, para soslazar- 
los, porque no todos los problemas po
líticos se atacan de frente, ni son todos 
los tiempos á propósito para hacerlo.

Y no hablamos del actual Gobierno: 
nos referimos á todos los Gobiernos.

Bueno Juera que, para ser ministro en 
España, se exigiera alguna cosílla más 
que saber leer y escribir, se exigiera más 
que haber sido diputado por el favor de 
un ollgaica cualquiera, se exigiera más 
que ser abogado de ocasión, por chiri
pa, abogado á la usanza española; se 
exigiera eí dominio del libro más gran
de del mundo, de e?e libro que es nues
tro, que,es:español y que tan poquísirro 
lo conocemos: Don Quijote; y así, los 
políticos tendrían sentido común, que es 
el menos común de los sentidos, que es 
el que más falta hace para gobernar, y 
sabrían lo que Cervantes dijo en ese li
bro: «que el que pretende hacer más de 
loijue sus fuerzas le permiten, ha de to
car las ■ desagradables consecuencias».

Hablamos de todos los políticos espa- 
fiolds'que han turnado en el mando, y 
hhsta dé-aqueHos que desdóla oposición 
no cum plieron con sus deberes haciendo 
labor dé gobierno, refrenando á los go
bernantes cuando su ceguedad ó su co
dicia ó sus pasiones los impulsaban á 
salirse del justo medio, ó excitándoles 
al bien obrar cuando su egoísmo los 
sumía en la inacción.

Bueno fuera que nuestros políticos ma

nifestaran su patriotismo educando á la 
Nacólny reconstituyendo su Ejército, 
creando una poderosa escuadra, trans
formando la Agricultura, implantando 
a Industria, descubriendo la riqueza 

que ocultan por todos los ardides los 
caciques, los oligarcas de tolas calañas, 
)urlando las leyes tributarlas, pisotean

do la moral y el verdadero amor á la 
Patria, y con esos cientos de millones de 
)esetas que defraudan ó que roban á la 
^atria, pues este es el calificativo más 
)ropio, se hiciera más fácil la vida del 
)obre, y se crearan buena escuadra y 

poderoso Ejército para correr despué sal- 
guna aventura que nos conviniera, y de 
a cual pudiésemos obtener algo.

Bueno fuera que en España la política 
tuviese otros fundamentos y otra faz; 
que los políticos fracasados no pudiesen 
repetir los fracasos; que la Corona reno
vase prudentemente, por su mismo bien 
y } or el de la Patria, á los fracasados, 
y fuese atrayendo á sí á hombres nue
vos, de grandes aptitudes, de gran sa
ber y prudencia.

Bueno fuera que los políticos se halla
ran bien saturados de buen sentido y 
prudencia, y no incurrieran en el feo vi
cio de achacar á la Prensa las torpezas 
y desaguisados que ellos cometen, de 
insultar á la Prensa, que tiene muchos 
defectos ¡quién lo duda! como institu
ción humana é industrial que es, pero 
que prestá también grandes beneficios, 
que> produce más bienes que males, y 
cuya Prensa les sirve muy bien á los po
líticos para subir, y entonces es cuando 
Ja .diputan de buena y de sensata y de 
sabia.

Lo mejor es no producir obras malas: 
de ese modo no hay por qué temer á la 
crítica. Pero suprimir la crítica, amor
dazarla, odiarla, hacerla callar por cual
quier procedimiento do los muchos de 
que disponen los Gobiernos, y no todos 
justos, ni buenos, ni correctos; pero eli
minar la crítica, reducirla al silencio 
para quo no anatomice malas obras, 
errores y desaciertos, bien retribuidos y 
bien décorados, eso nos parece dema
siado.

Las obras buenas ó malas, las accio
nes torpes ó sabias, los hechos, los actos 
son anteriores á la crítica, y no realizán
dolos, y no equivocándose, la crítica no 
tiene más que aplaudir ó callar.

Cierto que el equivocarse es de hom
bres, es cosa humana. Pero, ¿las equi
vocaciones no tienen también un límite? 
¿Y no les parece á los hombres dé buen 
sentido que los políticos españoles se 
equivocan con una dolorosa frecuencia, 
con una constancia no Interrumpida; se 
equivocan más de lo que debieran, mu
cho más de lo< que corresponde á hom
bres que tienen obligación de equivo
carse menos que los demás, de hallarse 
muy sobre eL vulgo; para eso se les en
cumbra y se les paga y cubre de hono

res y se pone en sus manos los recursos 
todos de la Nación?

¿No les parece á los hombres de buen 
sentido un anacronismo el- que no haya 
ninguna sanción, y si la hay no se apli
que á los políticos que yerran; que tro
piezan, que fracasan, y que después dél 
fracaso, en premió, continúan fraca
sando?

El Gobierno debe agradecer la pru
dencia de toda la Prensa española. No 
hay Prensa más prudente ni más honra
da en el mundo, y no sabemos si ciertos 
periódicos serían tan prudentes como 
ahora, si en vez del Sr. Canalejas fuera 
el Sr. Maura quien ocupara el poder*

¡Ya veremos cómo nos agradece el 
Gobierno nuestra prudencia! ¡Ya vere
mos si nuestra prudencia ha sido contra
producente!

•   ■NI —■ ।   Mil—■MBKW

€1 impuesto de inquilinato
Así titula D. Baldomero Argente un notable 

artículo publicado hace pocos días en nuestro 
estimado colega EL País, y con ser tan nota
ble y de actualidad, porque se está haciendo 
en estos momento el repartimiento del malha
dado impuesto de inquilinato, no ha habido 
ni una Revista financiera que haya hecho 
mérito de dicho artículo, en tanto que á una 
de ellas le ha sobrado tiempo y espacio para 
consagrar tres colunnas á elogiar desmedida
mente la gestión financiera del Sr. Cobián, 
analizando, con minuciosidad desusada, el 
desenvolvimiento que han tenido loa presu
puestos en estos seis primeros meses del co
rriente año.

Pero no se canse el colega financiero ni los 
demás colegas que con una Inconsciencia ó • 
una bondad extrema para el abogado de la 
Real Gasa, para el presidente de la Resinera 
y para el gobernador del Banco de España, 
corean al primero, sin que una sola vez ni 1 
éste ni aquéllos nos hayan honrado rebatien- ■ 
do nuestros argumentos y nuestras cifras en 
contra de las enormidades tributarias del fu
nesto Sr. Cobián, que comenzó su gestión : 
eeonómica en una Rociedad de que ya nos 
ocuparemos, porque parece olvidada.

Gracias á que ni el tiempo ni las Cortes ■ 
han dejado al más funesto de todos los mi
nistros de Hacienda, al Sr. Cobián, redon
dear sus incomprensibles y anticientíficas re
formas tributarias con el apéndice de aquel i 
monstruoso empréstito de 1.500 millones de 
pesetas con que había ideado cerrar sus des- • 
atinadas lucubraciones y cuyo empréstito hu
biera llevado rápidamente á la Nación á la; 
más espantosa de las ruinas.

Y como hemos de volver sobre el Inexpli
cable trabajo del colega financiero para des
truir uno por uno todos sus argumantos y to
das las cifras que, hábilmente expuestas y ma- • 
nejadas, determinaron el inmerecido, el injus
to elogio del Sr. Cobián, nos limitaremos hoy. 
á juzgar el trabajo del Sr. Argente, ‘cuyos* 
primeros párrafos y lógicas conclusiones di
cen así:

«La técnica iinanciera.
Para sustituir el bárbaro arbitrio de in

quilinato he propuesto el tributo directo- y? 
proporcional sobre el valor del suelo, esté ói 
no ocupado por edificación y con independen-, 
cia del valor de ésta, no como uno de los po
sibles, sino como el único posible, fuera del1, 
cual la ¡ sustitución del inquili nato no serái 
jamás posible satisfactoriamente.

A la estricta justicia de esa tributo, que 
contrasta con la enorme iniquidad del arbi
trio de inquilinato, he consagrado algunos' 
párrafos. Me (importa dedicar otros á suscon- 
dicionea técnicas como impuesto.

Es este el único que se ajusta exactamen

te á las cinco condiciones que la ciencia 
financiera exige á los tributos para ser per
fectos:

1 .a Que dificulta lo menos posible la pro
ducción de la riqueza.

2 .a Que sea susceptible de la más barata 
recaudación.

3 .a Que recaiga sobre aquel contribuyente 
que en definitiva lo ha de pagar para evitar 
de este modo las injusticias y los aumentos 
que la traslación produce.

4 .a Que sea cierto, seguro en sus rendi
mientos.

5 .a Que sea equitativo.»
Y demuestra el Sr. Argente con lógica in

destructible que ningún otro impuesto que el 
directo y proporcional sobre el suelo de los 
solares y sus edificaciones reune esas cinco 
condiciones, y mucho menos que todos otros, 
el Inoportuno y desatinado del inquilinato, y 
para desprestigio del cual basta decir que se 
va á aplicar exceptuando de pago las dos 
terceras partes de las viviendas, y cuando 
por contribución urbana no pagan los pro
pietarios la mitad de lo debido.

Si á esto se agrega que al impuesto de in
quilinato va á seguir la subida de los alquile
res ya comenzada, podremos decir que este 
impuesto va á ser de partida doble.

Porque es claro: cuando los caseros vean 
lo requeridos y bascados que serán los cuar
tos de menos de 600 pesetas de alquiler anual, 
tendrán buen cuidado de encarecerlos, res
pondiendo á la ley comercialde la oferta y la 
demanda, en tanto que los propietarios de al
quileres de mayor cuantía, comprendidos en 
el pago de inquilinato, cuidarán de encareo 3r 
también las de alto precio/siqdiera sea paia 
armonizar y unificar los alquileres.

¡Buen porvenir espera á las cláses proleta
rias!

Envenenados y saqueados por comercian
tes sin conciencia, según lo están demostran
do ya estos días las inspecciones y las denun
cias, y expoliados en las viviendas poí* el 
Ayuntamiento y dos caseros, no les va á que
dar á esas clase» otío camino que emigrad al 
otro ladd de los mares si quieren salvar la 
vida;

C. Lana Sarto.

je—e

Sobre casamiento de sargentos
El Diario Oficial publica una Real cr

iden respecto á los depósitos constituidos 
por los sargentos; para contraer matrl 
monlo con anterioridad al Real decreto 
del día 17 óe Julio corriente, cuya Real 
orden dice así:

«Determinadas en el Real decreto de 
17 del actual (Z). O. núm. 157) las con- 
dlclbnes que debén llenar los sargentos 
del Ejército activo para' podér contraer 
matrimonio, y excluida de ella la necesi
dad de constituir previamente el depósi
to pecuniario ó de acreditar renta alguna 
que prevenía ^el art. 31 del Real decreto 
de 9 de Octubre de 1889¡(C. L.núm. 497), 
modificado por el de 19 de Diciembre 
de 1894 (O. L. núm. 344),,el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer 
se devuelvan desde lugo los depósitos 
pecuniarios ó se levante la hipoteca á 
que la última disposición citada se re
fiere, á los sargentos del Ejército activo 
que habiéndola constituido se hallan ac
tualmente comprendidos en alguno^ de 
los artículos del Real decreto de 17 del 
presente mes, y que en lo sucesivo se 
verifique lo propio,con los restantes sar
gentos casados, á medida que vayan 
llenando cualquiera de las condiciones 
hoy día necesarias para .podar contraer 
matrimonio.»

La medida es justa, y era necesaria 
como-complemento del Real decreto, y 
que en él pudo Incluirse; pero nosotros 
Insistimos en lo que venimos diciendo 
uno y otro día, seguros de que al.<fin el 
general Luque ha de caer en la cuenta 

y dictar las siguientes disposiciones, que 
le agradecerá muchísimo la clase de sar* 
genios y cuantos quieran el mayor pres* 
tlglo de la clase:

1 .a Q.iedan Indultados cuantos sar
gentos hubieran contraído matrimonio 
sin los requisitos exigidos.

2 .a El contraer matrimonio en lo su
cesivo, ó el haberlo contraído con ante
rioridad, no es obstáculo para que dejen 
de ser ascendidos á oficiales de la Esca
la de reserva respectiva.

Almería militar
El Radical, de Almería, estimado colega, 

viene haciendo una campaña en favor de los 
proyectos de emplazar en dicha capital una 
fuerte guarnición.

Nosotros creemos que Almería tiene gran 
importancia militar; Importancia que ya le 
fué reconocida en tiempos de la República, 
que ocupándose de la reorganización militar 
de España, creaba la capitalidad del sexto 
Cuerpo de Ejército en Valencia, del cual for
maba parte la guarnición de Almería.

Mucho falta por hacer en la reorganiza
ción del Ejército y de la Armada, y á ello de
ben dedicar sus energías los ministros y los 
'Estados Mayores de ambos ramos.

El teniente francés Thiriet en Alcázar
No hemos de discutir ahora si debieron ó 

no debieron admitirse en el tabor español los 
desertores del tabor francés, cosa sobre la cual 
bien pudiera el jefe superior de la Policía In
dígena haber dispuesto; pero el caso es que, 
.admitidos en las filas del tabor español, no 
es correcto que jefa ni oficial alguno de lá‘po
licía indígena francesa, al servicio del Sultán 
como la española, intervenga en reclamacio
nes que tienen su conducto y su trámite re
glamentario, y menos cuando han llevado 
esas intervenciones un carácter personal por 
.p^rte del teniente Thiriet, y dentro de nues
tra zona de influencia y en medio de las fuer
zas de nuestra policía.

Lo correcto hubiera sido dirigirse al jefe 
superior de la Policía indígena, explicándole 
el hecho de admitirse en el tabor español 
desertores del francés, ó hacer directamente 
al.teniente coronel Silvestre la reclamación 
en los términos respetuosos y prudentes que 
debe hacerlo un oficial á ún jefe, aun cuando 
sea de nación distinta.

Prudente, como debía, ha estado el tenien
te coronel Silvestre, dando con su actitud y 
conducta una lección de carácter militar al 
oficial francés, que ni representa á Francia 
ni á su Ejército.

- Si, como se dice, se llega á decretar el rele
vo del teniente coronel Sr. Silvestre, se pro
ducirá hondo disgusto en España y en el 
Ejército, por entender que quien debe ser re
levado es el teniente Thiriet, caso de que 
haya lugar á algún relevo.

La estancia de fuerzas de dos naciones cu
ya alianza no es franca, ni la sella simpatía 
alguna, en una misma localidad ó tan próxi
mas que haya contacto frecuente, constituye 
uu grave peligro.

Puede surgir una colisión por la cosa más 
insignificante,y esto debe ser objeto de acuer
dos entre Francia y España, para evitar un 
rompimiento.

■ El problema marroquí debe ser estudiado 
fríamente por las Potencias interesadas en 
una solución justa, equitativa y conveniente 
para todos, incluso para el mismo Sultán de 
Marruecos,que es el primero interesado en di
cha solución.

Deberes de prudencia, máxime con la sig
nificación militar de este diario, nos obliga á 
no hacer las consideraciones que nos sugiere 
el hecho en cuestión, hecho que á todo trance

M.C.D. 2022



es preciso evitar que se repita; pero no hemos 
de terminar estas cortas líneas sin decl irar 
que los españoles tienen muchas más simpa- . 
tías que los franceses en Marruecos, á pesar . 
de su mayor poder y riqueza, y que esto no ■ 
debe ser causa de celos y rivalidades peligro
sas, que pueden originar una tremenda gue- ¡ 
rra que todos estamos en el deber de evitar. ;

No hay que olvidar que los españoles lleva- í 
mos sangre árabe en las venas, y í¡o  en peque- ' 
ña proporción, y que el moro nos considera, : 
en cuanto su fanatismo se lo permite, más I 
que á europeo alguno; como á hijos, de la mis
ma familia.

miento de ios carabineros Agustín Barranco, i Juan Bautista, de 60 cañones.—Se cons- 
Frencisco Romero, Antonio Ojela, Juan Vi- ’ trúyó en PrL rino por cuenta del duque de
cano, Manuel Córdoba, Federico Rubio y 
Alejandro Fernández.

Al director general de la Guardia civil se 
cursan instancias de Tos carabineros Serafín 
Marcos.y Manuel Beltrán.

Un soldado al Cairo

Guardia civil y Carabineros
Haberes y retiros.

El aumento de haberes y retiros es el asun
to de mayor interés, y por eso le damos la 
preferencia debida.

Como eterna pesadilla y como perpetuo de
seo, late en el guardia civil y en el car bine- 
ro la espeianza del aumento de sus haberes y 
retiros, y por eso mi petición será tan cons
tante que llegaré á hacerla diaria si preciso 
fuera.

El hogar del guardia civil y la pobre casa 
del carabinero exigen para su sostenimiento 
mayor haber. Ambos sufren las conse :uen- 
oias de la gran escasez á que vienen someti- 
dosi y por eso pedimos y por eso hemos fija
do sus sueldos mensuales en 100 pesetas para 
Jos que no tienen graduación, 125 para loa ca
bos y 150 para los sargentos.

Estas son las cifras que llevarían la tran
quilidad y el relativo bienestar á los hogares 
del guardia y del carabinero, porque son mu
chos los servicios que les obligan á vivir y á 
gastar fuera de la casa. Son muchas las no
ches, las mañanas y las tardes que alejados 
pasan de su cuartal. Son muchas las comidas 
extraordinarias que en poblados de sus de
marcaciones tienen que hacer, y esto no se 
cubre, ni con mucho, con el aumento de un 
real diario.

El guardia civil, como el carabinero, nece
sita un sueldo que le permita ahorrar una pe
queña cantidad para que, cuando liega el mo
mento de una salida Inesperada, para cuando 
las ausencias han de ser de tres, cuatro, ocho 
ó quince días, lleven algunas pesetas para 
hacer frente á esos gastos extraordinarios.

Y si el presente les apura y les hace vivir 
en constante desequilibrio económico, no es 
menos lo que el futuro les hace temer, y por 
eso hemos señalado para su retiro 45 pesetas 
á los de segunda y primara, 60 á los cabos y 
116,20 para los sargentos, que es lo que á 
esta última clase le señala la ley.

Cartas tengo en mi poder, escritas segura
mente al par que los autores derramaban lá
grimas, en que me dicen que si sus padres 
hubiesen alcanzado algún retiro, no estarían 
ellos obligados á desprenderse de algo de 
sus insignificantes haberes para dar de comer 
á sus ancianos padres.

Cartas poseo en que se lamentan de no po
der leer nada ni instruirse, ni ser suscriptares 
de periódicos ilustrados y profesionales, por 
no distraer la pequeña cantidad de suscrip
ción.

Cartas tengo á disposición de quien quiera 
leerlas, en que la lamentación es continua, y 
los deseos de encontrar quien les apoye y les 
saque de la situación en que están se mani
fiesta de modo vehementísimo.

En mis anteriores campañas demostré la 
imposibilidad de que veteranos y jóvenes 
puedan vivir con la cantidad que tienen asig
nada, y por si aquello hubiese sido olvidado, 
continuaré hoy con el mismo tema, demos
trando que ni ayer estaban ni hoy están en 
las condiciones un que deb--n, 6' que merecen, 
y para las que tienen perfecto derecho y el 
Estado sagrado deber.

La cantidad de 22 pesetas, que hoy se fija, 
debe quedar para lúa que lleven só'o veinte 
¿ños de servicio.
- La de 45 debe darse á los que lleven vein
ticinco de servicio constante.

Sun los únicos servidores de la Nación que 
á los veinte años de buenos servicios se des
pojan de sus uniformes, y con Jes manos en 
los bolsillos, se encuentran en medio del 
arroyo, preguntándose:—¿Qué mal hice yo 
para que así se me pague?

Aurelio Canudo.

CARABINEROS
Ascensos.

. Han ascendido ai empleo de sargent a; con 
destino á las Comandancias que se indican, 
los cabos siguientes:

Joaquín Murcia Hernando, á Estepona; 
Manuel González Nieto, á Algeciras, y el de 
Caballería Vicente García Alonso, á Valen
cia. ■

Idem á cabos los carabineros Pedro Páez 
Clarée y Francisco Rodríguez Sánchez, á Es 
tepona; José Ventura Pérez y Santiago Fer
nández Tornero, á Algeciras, y el de Caba
llería Mariano Pérez González, á Algeciras.

• Destinos.
- Sargentos: José Castro Guallart y Gerardo 

Cajaraville Peña, á Huesca; Baldomero Váz 
quez Fernández, á Guipúzcoa; Francisco Sou
sa Cardoso y José Muiño Carmona, á Barce
lona, y Manuel Gómez Jiménez y Venancio 

. Vázquez García, á Lérida.
Cabos: Fermín Arias Zarza, á Huesca; José 

Aragón Delgado, á Guipúzcoa; Gil Arduan 
Bahía, á Huelva; Francisco Calvo Moreno, á 
Algeciras; Valentín del Corso Hernández, á 
Navarra; Antonio Rodríguez Docai, á Ma 
Horca, y Joan Hurtado Hernández, á Alicante 
(continuando estos dos últimos en la Direc
ción general).

Asuntos narios.
Se acusa recibo de las partidas de casa-

Lord Kitchener, geni ral y primer soldado 
de Inglaterra, ha sido designado por el Go
bierno británico para el alto puesto de agen
te de S. M. y cónsul general de Inglaterra en 
el Cairo.

Su brillante historia militar y sus altas do
tes diplomáticas le venían señalando para 
ese alto y delicado puesto.

Es un militar ordenancista, severo, de una 
moralidad á toda prueba, y... no hace el me
nor caso de recomendácionts, aun cuando 
fueran del mismo Rey, si en Inglaterra se 
permitiera el Rey hacer la menor indicación 
para que tal ó cual general, jefe ú oficial va- 
ye á tal ó cual puesto.

l)iar¡o Oficial
(del día 23 de Julio de 1911, núm. 161).

Estado Mayor General.
Licencias -De un año al general D. Se

bastián Kindelán.
Infantería.

Matrimonios.—Licencia para contraerlo al 
capitán D. Aurelio Aguilar.

Caballería.

Saboya; ingresó en la Armada en 1718 y al 
mando de D. Francisco Herrera fué asignado 
á la escuadra del general Goetañeta, que des
de Mesina lo envió en comisión á Malta, de 
donde regresó el 11 de Agosto de aquel año, 
y el 17 de Enero de 1719 se perdió en la costa 
de Italia.

Segundo Juan Bautista, de 60 cañones — 
Fué el primer navio que se construyó en la

I Habana en 1724, y allí se excluyó por inútil 
en 1741. .

Julián (San), de 74 cañones.—Construido I 
en Ferrol en 1768; asist ó al desgraciado com
bateen las aguas del Cabo Santa María, el

I 16 de Enero de 1780; mandaba dicho navio el 
I marqués de Medina, y después de un comba- 
I te desigual contra fuerzas superiores fué 
I apresado, pero su tripulación, al frente de sus 

oficiales, pudo sujetar á los que lo marinaban,
I rescatando el navio, que entró en Cádiz al si- 

guíente día del combate. A los pocos días 
un furioso temporal se desencadenó en la 
bahía, y entre otros buques se perdió el «San 
Julián», que se encontraba en muy mal estado

I por las grandes averías que sufrió en el com
I bate.

Segundo Julián (San), de 60 cañones.— 
I Se construyó en Cartagena en 1781, y des
I pUés de prestir servicios en escuadra, por su 
I mal estado se desh zo en la Carraca en 1830.

José (San), de 74 cañones.—Se construyó 
I en Ja Habana en 1768; en 1775 se halló en la 
I expedición de Argel, al mando de D. Manuel

Varona; en 1776 asistió á las operaciones del 
I mar del Sur formando parte de la escuadra 
I del marqués de Casa-Tilly, y el 6 de Abril de 
I 1780 sé perdió á la salida de Brest.

Destinos.—Los capitanes D. Eduardo Fa- I 
jar lo y D. Ramón Serra al gri po de Escua- I 
drones de Ceuta, y el segundo teniente don I 
Francisco Sainz, á las secciones de tropa de I 
la Academia.

Gratificaciones.—La de 600 pesetas á los 
capitanes D. Francisco F. Zorrilla, D. Emilio 
Qüintano y D. Manuel F. Martínez.

Carabineros. •
Destinos. — Comandantes: D. Aurel'áno 

Clavijo, de la Comaidancia de Gerona, á la 
de Badajoz; D. Jenaro Femenía, de le de Ba
dajoz, á la de Huelva, y D. Manuel Gassol, 
de la de Huelva, á la de Gerona.

Dioersos.
Se concede la pensión diaria de 0,50 á 47 

viudas de reservistas.

La Marina española
Por el general J. Cebrián Saura.

(Continuación.)
IX

Navios.
Segundo Invencible, do 70 cañones.—Se 

construyó en le. Habana en 1744; el 12 de. Oc
tubre de 1748, mandándolo el teniente gene
ral D. Benito Spino'a, segundo jefe de la es
cuadra de D. Antonio Reggío, asistió al eom-
bate que ésta sostuvo, sobre la 
Habana, contra la Inglesa del 
Kuwles.

En este combate naval, aunque

costa de la 
almirante

iguales en
número de buques las dos escuadras, la ingle
sa era superior, no sólo por el número de 
cañones que montaba y su mayor calibre, 
sino por las condiciones marineras desús 
buques.

Sin embargo, se sustentó el cómbate con 
gallardea, y aunque se rompió la línea espa
ñola se mantuvo la conveniente serenidad, 
luchando con verdadero heroísmo y haciendo 
una resistencia honrosa y aun gloriosa.

Incendio, de 58 cañones.—Se hizo en la 
Habana en 1726; en 1731 navegó en la escua
dra del marqués de Mary, y en Febrero de 
1739 se perdió, efecto dé un temporal, en Ve- 
racruz.

Ildefonso (San), de 74 cañones.—Se cons
truyó en Cartagena en 1785; en él se embar
có el general Mazarredo para probarlo con el 
«San Juan», en comisión á Argel; se halló en 
el combate de San Vicente el 14 de Febrero 
de 1797; lo mandaba D. Rafael Maestre, á 
quien se le suspendió de empleo por tres años; 
asistió al combate de Trafalgar el 21 de Oc
tubre de 1805, mandándolo D. José de Var
gas, que fué heridó, y después de una defen 
sa heroica y lucha desesperada contra tres 
navios que lo atacaron cayó en poder de los 
ingleses, pero en muy mal estado, efecto de 
los destrozos sufridos en su casco y arbola
dura.

Intrépido, de 74 cañones.—Construido en 
El Ferrol y botado al agua el 20 de Noviem
bre de 1790; se entregó á la República fran
cesa en l.° de Julio de 1801, en virtud de 
Real orden, recibiéndole en Cádiz el contral
mirante M. Dumanoir.

Isabel II (Reina), de 86 cañones.—Cons ■ 
truído y botado al agua en la Carraca en 
1852; navegó por Europa y América; por su 
mal estado quedó de pontón en Cartagena, 
donde, por inútil, se desguazó en el mismo 
punto.

narca austríaco el diario de operaciones del 
regimiento en la campaña del Rif.

El recibimiento, que no pndo ser más afec
tuoso, demostró el mucho cariño que el vene
rable Emperador siente por el Cuerpo de su 
mando honorario.

Buena prueba de esto es que hizo un dona
tivo al regimiento de 3.000 coronas, para que 
con su renta se instituya un premio anual, 
que se llamará «Premio Fiancisco Joté», y 
que será otorgado entre las clases de tropa, 
bajo las condiciones que se fijarán.

Termina el artículo el coronel Mayorga 
inser .ando un telegrama que dirigió al Em
perador, por conducto de su ayudante, el con
de de Pilar, dándole gracias, en nombre del 
redimiente., por las mercedes que á éste ha 
otorgado, y comunicándole haber recibido el 
cheque de les 3.000 coronas del donativo.

A este telegrama contestó el conde de Paar 
reiterando los sinceros sentimientos del Em
perador por el regimiento de León.

Segundo José (San), de 112 cañones.— 
Fué construido en Ei Ferrol y botado al agua 
el 30 de Junio de 1783; fué apresado por los 
ingleses en el combate de San Vicente el 14 
de Febrero de 1797, muriendo heroicamente 
en él el general Winthuysen donde arbolaba 
su insignia.

El combate fué entre la escuadra española 
del general Córdoba y ia inglesa del almiran
te Jerwis.

Redújose, pues, aquella función naval de 
tan imprevistos resultados, á una lucha en 
que toda la escuadra inglesa reunida obtuvo 
la consiguiente ventaja sobre una exigua par
te de la nuestra, desamparada de su princi
pal columna, fuerte de las tres cuartas partes 
del número total de navios; lucha en que los 
seis que entraron en fuego combatieron de • 
nodadamente, siendo tanto mayor el mérito 
do la resistencia cuanto más desesperada se 
había hecho aquella situación ¡or efecto de 
los invencibles azares del mar.

El siguiente episodio, uno de los más sa
lientes de los mm hos que se desarrollaron en 
aquolia jornada y por ser del navio que nos 
ocupamos, nos dan una idea de lo desespera
do del combate y de la bravura de la pelee.

El general Winthuysen, t m luego como 
observó en los topes del navio general la se
ñal de formar una prolongada línea de com
bate sin sujeción á puesto—orden precisa en 
aquellas circunstancias por el estado de dis
persión en que estaba la escuadra española— 
colocó el navio «Sin José», de su insignia, 
donde la pelea se hallaba más encarnizada;
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REFRESCANTE, 

DIGESTIVO
I DE SPORT

EL PIPPERMINT está recomendado por 
los más eminentes médicos como anti

colérico.

6€C Irires Seoel (Trance)
Casa fundada en 1796.

El cartel para hoy
COMICO. -(Penúltima función de la tem

porada—A las 10 ip (doble), Gente menuda

COLISEO JMPERIAL.-De 6 ipá 9 ip 
á 12 1 [4, seciones continuas de películas últi
mas novedades de las principales casas de 
Europa y America.

allí, con la impetuosidad y arrojo que le eran ; 
propios, sostenía su puesto gallardamente, ■ 
cuando una bala de cañón le destrozó las dos ' 
piernas por cerca de las ingles, originándole ; 
la muerte.

¡Fuego ála Santabárbara!, fué el mando que ; 
salió.de los labios de aquel bizarro general al j 
recibir el golpe mortal; pero semejante orden ■ 
no se cumplió, porque nó todos tienen el tem
ple de alma necesario para llevar á cabo una 
resolución tan desesperada.

Winthuysen, si le hubiera sido dable, ha
bría reproducido, á no dudarlo, el hecho de 
D. Mateo del Haya, célebre marino español 
del siglo xvii que, para evitar que el buque 
de su mando cayese en poder de los turcos, 
después de una recia refriega prendió fuego 
á su propia Santabárbara.

Quedó, pues, el tronco de Winthuysen ten
dido sobre la cubierta de su navio, conser
vando en la única mano que tenia—pues la 
derecha la había perdido en otro combate—la 
espada desenvainada; y cuando después los 
ingleses tomaron al abordaje e' buque, el in
signe Nelson, entonces comodoro, se resistió 
á coger la espada del bravo general, y con
templando con respeto los destrozados restos 
de este valiente español, dispuso que aquella 
arma de honor se le remitiese á la familia del 
difunto.

(Continuará,.)

El Emperador de Austria
y el regimiento de León

En la orden del Cuerpo del regimiento de 
Infantería de León figura un interesante ar
tículo, firmado por su coronel, D. Luis Mayor- 
ga, dando cuenta del recibimiento que le dis
pensó el Emperador Francisco José, coronel 
honorario del regimiento, al hacerle su re
ciente visita en Austria para entregar al mo-
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POLO NORTE—(Puerta de Atocha)—A 
las 8 ip4 y 10 1^4 secciones de películas.

Concierto por la banda de Cazadores de 
Figueras. Cafe, cervecería y helados.

BENAVENTE. — De 6 á 12 ip, sección 
continua de cinematógrafo. Novedad y es- 
renos.

ROMEA.—Secciones desde las 6 ip, á 
8 ip de cinematógrafo; Despedida de Petti 
Servia.—Cambio diario de películas.

TRIANON PALACE (Alcalá 60).—To
dos los días culto, variado y elegante eseec- 
táculo.—A las 7 1|2, gran moda especial pa
ra familias; á las 9 3{4, 10 ip y 11 ip éxito 
de los Valencianos; extraordinario de Mlle. 
Myrtis, dansouse mime; Luisa Vigne, bailes 
á transformación y grandioso Natal Trio, 
¿hombre ó mono? y la Coya, cancionista 
típica. Películas nuevas todos los días.

LATINA—A las 6 El suplicio de Tántalo 
y La estrella de Andalucia.—A las 7 y ip 
El órgano de las señoras.—A las 6 La tra- 
jediade Pierrot—A las 10. Madrid alegre 
y 1 a estrella de Andalucia—A las il y q2 
Madrid alegre.

TEATRO NUEVO.—Desde las 7 de la 
tarde grandes atracciones; grandes éxitos, 
de Isabel Flandes danzas orientales Carmen 
Ibáñes con la pulga;hermosa Blanca de León 
A las ti ip, sección especial de moda.

CIUDAD LINEAL—Kursaal—A las il 
noche c ntinuación de las luchas greco- 
romanas—A las 10 Grandes novedades de 
varietés.

A las 6 i{2 de la tarde Sección especial pa
ra señoras y niños.—Máquina voladora, 
conciertos, cinematógrafo al airelibre, car- 
rous sel, restaurant,toboggan, pin-pan-pun, 
billa res etc.

PARISIANA.—A las lo de la noche,gran 
cinematógrafo, sensacional programa de pe
lículas; la Santiaguito, Villita, Adela Cubas, 
Hermanas Borrull: el célebre imitador de es
trellas Foliers y el cuadro gitano Mirando á 
la Alhambra que toma parte Julia Mesa, y 
todas sus atracciones. Banda de cíngarss.

Información de Marina
Movimiento de barcos.

Fondearon:
En Huelva, el torpedero núm. 15.
En Tenerife, procedente de Agadir, el ca

ñonero alemán «Panther».
En Tenerife, el «Concha».
En San Sebastián, el «Plata» con coman

dante general del apostadero.
En Málaga, el «Infanta Isabel».

Fallecimiento.
A la una de la madrugada dejó de existir 

en Almería el comandante de Infantería de 
Marina D. Víctor Bustamante.

Baños de Ledesma
SIN RIVAL contra el REUMA, pará

lisis, nefritis, corea v otras neurosis. Se 
venden frascos de SULFURARIA (gra
sa) en las principales farmacias de Sa
lamanca.

Para más detalles, dirigirse al admi
nistrador de los baños, D. Carlos Llau- 
rado.
Temporada oficial del 1° de Junio al 30 

de Septiembre.

RECREO DEL BOULEVARB-Sesio- 
nes diarias de cinematógrafo y varietés. Jw- 
liano y otros artistas.

MADRILEÑO—Grandes secciones de cK 
nematógáafo y varietés—A las Papillón, es
cultural Yacastas, Ruiz Paris, Dorita, Sep 
prano, Yaby, Warlet, y seis más.

SALON MADRID.—De 7 á 8 i¡2 Sesción 
continua de cinematógrafo.

RECREO DE CHAMBERI.—Sesiones 
cinematógrafo con estrenos diarios. Banda 
militar. Bar, tiro, columpios.

GAY PARK (Avenida de la plaza de To
ros)—A las 9 ip cinemotógrafo, tobogán, 
y teatro, que debutarán la Estrella de An? 
dalucia la tiradora Mary and Tomas y las 
excéntricos musicales Davino et PetiVs.

Concierto por orquesta. Grandes atraccio
nes. Restaurant.

Imprenta de EL PORVENIR
Martínez de Velasco y Compañía

Pizarro, 15.—MADRID

M.C.D. 2022



EDUCACION FISICA Y ARTISTICA DE LA JUVENTUD
Ciencia, Arte, Gimnasia, Esgrima, Juegos, Tiro é Instrucción militar.

La correspondencia al doctor E. Cleriot. Semana 29 Mo se devuelven los originales.

Para D. Amalio Gimeno
Al ausentarse el doator E. Cleriot, el 

único encargo que me dejó fué el de que 
constantemente excitase el celo de las 
autoridades, para que de una vez se co
rrijan los incalificables abusos que se 
cometen son la anseó mza oficial de la 
Gimnasia en la segunda enseñanza. Este 
sencillo encargo me tiene perplejo. Por
que, ¿por dónde comienzo? ¿Qué le digo 
yo al ilustre amigo D. Amallo que él no 
sepa? Por otra parte, son tantas las co
sas que se me ocurren, que pienso que 
se da el caso que hay abusos que todos 
los conocemos, menos el señor ministro, 
porque no es posible creer que se pue
dan tolerar á sabiendas.

Además me digo: si á estos hombres 
que llegan á las alturas les engañaran 
los cagatintas y los... y los señores 
de... del petit comité, de la camarilla ó 
lo que sea, conocido por Consejo ie I. P. 
Ese Consejo, comité ó camarilla que 
casi todos los ministros arreglan á su 
gusto, para que estén al quíte durante la ' 
brega, por lo que debiera llamarse cua
drilla.

Que suceda eso con los hombres ton
tos que sirven para todo y por lo mis
mo llegan á ministros, pase; pero á un 
hombre de las excepcionales dotes del 
doctor Gimeno, eso no se puede creer, 
á no ser que los comparsas sean muy 
oioos, y con un atrevimiento á prueba de 
consejero perpetuo, porquo los hay vita
licios, dedicados á empequeñecer las co
sas, las Ideas y los hombres á quien 
aconsejan adulando; es su oficio, y si 
no hiciesen eso, ¿qué harían?

Sin caer en la nota pesimista, puede 
asegurarse que nos hallamos en plena 
decadencia de la raza; para qué traer á 
cuento razonamientos si V. E. será el 
primer convencido de ello, porque sabe 
escudriñar el corazón humano, porque 
desde esas alturas, ó se ciega, ó se ve 
mejor la pequeñez y las humanas mise
rias.

Y como no es posible que V. E., en 
esas alturas, haya perdido el sentido de 
la realidad, hay que buscar otro origen 
al mal; tal vez el exceso de cor-fianza 
no haya reconocido bien al enfermo, 
que acusa un verdadero estado mor
boso.

No se me oculta que no hay más re
generación efectiva que la individual, la 
que cada uno se proporciona; así suce
de que se regeneran los Individuos que 
tienen voluntad para eUo, y se regene
ran las colectividades cuando los indi
viduos que las constituyen vigilan por 
la pureza de las leyes ó costumbres que 
rigen la vida social.

Pero en el orden oficial y docente, es 
la voluntad del ministro la que impone la 
regla de conducta á esas colectividades, 
que, á veces, aunque quieran su rege
neración moral, no pueden conseguirla 
por falta de med os ó porque el esfuerzo 
propio no es suficiente.

Existe una gran colectividad docente 
que se halla en verdadera descomposi
ción moral, porque las ambiciones de 
los individuos no tienen límites: me re
fiero á los catedráticos de segunda ense
ñanza; el Profesorado de los Institutos, 
por condiciones de lugar, por el pom
poso nombre que ostentan, ó por otras 
causas que no son del caso enumerar, 
es lo cierto que tienen en los diversos 
grados de la enseñanza un lugar bien 
definido, por hallarse colocada la segun
da entre la primaria y la superior; esto 
les debió dar cierto tipo especial, que 
participase de los caracteres de los otros 
magisterios, el primarlo y el universlta 
rio.

Pero se ha formado un tipo que no se 
distingue del superior, y sin conexión 
con el primarlo, ni en lo pedagógico y 

docente, ni en lo administrativo. Pero 
hay algo más, y es que en esa colectivi
dad hay una serie de castas, que hacen 
de los Institutos generales y técnicos una 
casa de «Tócame Roque», todo porque 
lo general se impone á lo técnico, corno 
si esto no tuviese dentro de la enseñan
za y de la práctica la mismo ó más im
portancia que b general

Ya hemos llegado á loque nos había
mos propuesto; es decir, que dentro de 
los Institutos hay enseñanzas llamadas 
especiales, y alguna de ellas reclama, ó 
mejor, exige radical y completa refor
ma: me refiero á la Gimnasia. Para con
cretar, pedimos al señor ministro que, 
como jefe supremo de la instrucción pú
blica, como méd'co y como político, sa
nee ’a enseñanza en general, librándola 
de antiguallas reaccionarlas, pero en 
particular reforme la educación física y 
su práctica más adecuada, la gimnasia, 
hoy anémica, raquítica y enclenque por 
absurdas y contradictorias disposiciones; 
es preciso vigorizar esta enseñanza coa 
las prácticas verdad hasta que alcance 
la lozanía necesaria para que por sí mis
ma sea capaz de regenerar la raza y en
grandecer la Patria.

Señor ministro: Aunque sea causando 
una ofensa á su Ilustración, hemos de 
indicarle á la ligera algunos puntos ob
jeto de reforma: la Gimnasia escolar 
para la educación física de la juventud; 
perdone por ello, pues en este punto 
concreto V. E. tiene sobrados conoci
mientos é ideas propias; pero lo que no 
sabe es que la causa de la Gimnasia ha 
sido traicionada varias veces, por cuya 
razón nos encontramos que entre nos
otros no ha dado los resultados que en 
otros pueblos: es que no puede dar re
sultado lo que no se practica.

Para llevar á efecto lo que la ley de 9 
de Marzo de 1883 preceptúa, es de ne
cesidad, pero de necesidad urgente, dic
tar una hsposiclón que comprenda: me
dios de formar un Profesorado idóneo 
(todo lo hecho es hasta contraproducen
te y ?ausa del descrédito de la Gimna
sia); oposición pai a ingresar en el Pro
fesorado docente y pira ascender una 
vez dentro; declarar obligatoria la Gim
nasia física en la Escuela de instrucción 
primarla; crear en ambas Normales la 
asignatura de Educación físlea (hoy una 
verdadera farsa); y en el bachillerato 
tres cursos de Gimnasia obligatoria; los 
otros tres, voluntarla.

¿Pero qué estoy diciendo? Los profe
sores de Gimnasia en su tercera Asam 
blea aprobaron bases ó conclusiones que 
abarcan un plan completo y verdadero, 
que á su tiempo elevaron á V. E. en 
respetuosa Instancia, lo cual prueba que 
el Profesorado de Gimnasia desea y 
quiere regenerarse, pero que no encuen
tra el apoyo necesario en lo oficial, más 
aún, se lo Impide.

En nombre, pues, de todo el profeso
rado oficial y privado de Gimnasia, pido 
á V. E. que dedique á conocer el pasa
do, el presante y las aspiraciones de es
ta colectividad, y realizar aquellas que 
no costando dinero redundarían en bien 
de la enseñanza, en provecho de la sa
lud pública, en beneficio de la raza y en 
prestigio del profesorado.

** *
Otra importante colectividad que tra

baja por su mejor a  miento moral y ma
terial, cuyos fines concurren al prestigio 
de la enseñanza en general, es la «Aso
ciación de la Enseñanza Privada», enti
dad social que forman los directores y 
directoras de los colegios pártlcu.ares 
de esta corte; estos modestos obreros de 
ia cultura, deseosas de Imponerse en ms 
procedimientos pedagógicos ó higiéni
cos para llegar á que la educación sea 
integral, y habiendo salido de las aulas 
de las Facultades y de las Escuelas Nor
males sin conocer lo referente á educa- 

cación física, para no mutilar la educa
ción de sus alumn s, una Comisión (de 
la Junta directiva), de la que formaban 
parte tres d rectoras de los colegios de 
niñas y tres directores de los colegios de 
niños visitó al Sr. Altamlra el día 10, en
tregándole una Instancia dirigida á V. E. 
en la que solicitan se creen cursos es
peciales de educación física y práticas 
de Gimnasia escolar, comenzando en 'as 
actuales vacaciones. Tan razonada peti
ción enaltece á quien la solicita tanto 
como al que la otorga.

El señor director de Instrucción pri
marla prometió estudiar la forma de lle
var á cabo tan importante estudio, á fió 
de que en el próximo curso pueda que
dar vigente lo que al Profesorado pri
vado solicita, y qu) tanto avalora á ¡a 
clase por Iniciativas tan plausibles.

La Comisión salló gratamente satisfe
cha por la Impresión de las atenciones 
guardadas por el Sr. Altamlra.

Señor ministro: no perdamos más 
tiempo; la distancia que nos llevan otros 
pueblos tendremos que salvai'a á mar
chas forzadas; así, pues, conceda lo que 
solicitan los maestros y maestras priva
das de Madrid. .

M. S.

Cartas dinamarquesas(1)
II

Congreso Internacional de Educación 
Física.

A mi llegada á Odense fui gratamente sor
prendido, porque entre los numerosos congre
sistas encontré amigos y conocidos que no ha
bía visto desde que en 1900 se celebró en Pa
rís el primer Congreso de Educación Física; 
algunos los volví á ver en Bruselas en 1905; 
otros, como el doctor Tissié, que hace tres 
meses que, con motivo de sus conferencias, 
estuvo en Madrid.

De molo que no es posible sustraerse á las 
emociones, al ver reunidos y en estos mo
mentos estrechar la mano de camaradas de 
la vieja Europa, de América y hasta del Japón, 
á todos nos ha traído la misma causa, todos 
defendemos los mismos ideales, que cuando se 
sienten de veras, hacen hermanos á todos los 
hombres.

De todos los Congresos de Educación física, 
éste es el más concurrido; creo que la circuns
tancia de la proximidad de Suecia, la cuna de 
la moderna gimnasia, ha influido mucho, por
que todos tenemos el propósito de visitar 
Gtokolmo, la Meca de ios gimnastas. Al efec
to, para cuando termine el Congreso, se pro
yectan excursiones para visitar el Instituto 
Central de Gimnasia Nacional de Suecia; las 
condiciones del viaje son tan ventajosísimas

En medio de tanta animación, á mí, como 
español, me persigue la fatalidad; el día?, 
cuando el secretario general del Congreso 
dió cuenta de la labor preliminar y del resul
tado de los trabajos realizados por el Comité 
danés, desde que recibió e¡ encargo en el Con
greso anterior celebrado en Bruselas en el mes 
de Agosto de 1910 (en el que «La Liga Nacio
nal Belga de Educación física» expresó el de
seo de que el actual Congreso se celebrara en 
Dinamarca), hasta el actual memento de 
abrir la sesión inaugural.

Abrumador ha sido el trabajo, los esfuerzos 
todos se han dirigió á asegurar el mayor 
éxito para el desenvolvimiento de la educa
ción física.

El resultado ha sido que al llamamiento, á 
las excitaciones del Comité organizador ha
yan respondido muchas personalidades y en
tidades sociales, además de hallarse represen
tados oficialmente veintitrés Estados, entre 
los cuales no figura España. Aquí, en este 
Congreso, que representa vida, vigor, y que 
resume aspiraciones á vivir mucho y á vivir 
bien, España, repito, no tiene oficialmente 
representación; por esta vez no puede jactar
se de ir acompañada de Turquía, porque un 
oficial del Ejército representa dignamente á 
la joven Turquía, dando pruebas de que este 
pueblo es un candidato á la vida moderna.

(1) De La Carrespondencia de España, 
publicado el día 16 del actual.

Un poco contrariado quedé; no sé si me 
encontré en aquel momento humillado; lo 
cierto es que paí?é mal rato. Al salir de la 
sesión recogí el libro de congresistas. En ia 
sección extranjera figura España con dos 
congresistas de Madrid y uno de Santiago; 
son éstos el doctor D. Rafael Foros, catedr.- 
tico de Higiene de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central; D. Marcelo Sauz, 

si r, porque el programa para el domingo, día 
9, es de lo más sugestivo. El relato de este 
diñserá objeto de mi próxima carta, que es
pero lo merezca.

Doctor E. Cleriot.
Odense, 9 (Dinamarca).

(Del órgano autorízalo de los catedráticos.)

profesor de Gimnasia en Madrid, y D. Adolfo 
Revuelta, profesor de Gimnasia del Instituto 
general y técnico de Santiago. Los tres cam
peones de la educación física, y, por consi
guiente, mis mejores amigos; sóLo la lectura 
de sus nombres y el pensar que los podía en
contrar de un momento á otro, hizo que mi 
esp’ritu recobrase su habitual estado.

Pregunté, investigué si alguno de mis tres 
amigos había llegado al Congreso; todo fué 
inútil; el doitor Tissié me ¡ijo: «He recibido 
noticias de Madrid, y el Sr. Sanz me envía 
un saludo para el Co graso; yo siento mucho 
que mis buenos amigos esp moles no estén 
aquí con usted; ellos me dijeron en la esta- 
eión del Norte, al despedirme, que venían.

Efectivamente, estas noticias nos contra
riaron mucho; el doctor Tissié lo sentía con 
tanta ó más intensidad que yo: perdía las ilu 
sienes que se había hecho.

El sábado,día 8, fué muy bien aprovechado: 
de ocho á once, la tercera sesión del Congre
so; dis usión de los temas siguientes:

«El surmenage por el ejercicio físico.» «las 
formas educativas de los sports y otros muy 
importantes. «La gimnasia y les hernias.» 
Además este otro: «La gimnasia de los niños 
en las diversas t dides», y, por último, t Los 
ejercicios físicos en las diferentes estaciones».

En el primero de los temas estüvieion muy 
divididos los profesionales de, sport y loa 
profesores da Educación física; los e«pecia- 
listas, que todo loar.e flan con sus ejerci
cios favoritos, son capaces de llegar al ago
tamiento; con los profesores de gimnasia es
taban los pedagpgos y I s médicos; demos
traron cumplidamente que con los grandes 
records perjudican á la salud, porque don
de comienza el record termina la educación 
física.

El segundo tema puesto á discusión tam
bién apasionó; pero se elevó la discusión, y 
con esto se llegó más pronto á un acuerdo.

El tema tercero, «La gimnasia y las her
nias», fué donde las disertaciones científicas, 
formando un cuerpo de doctrina, alcanzaron 
la unanimidad de la concurrencia, y es que 
sólo existe un método para preve ilr ó evitar 
las hernias.

Siguió después «La gimnasia de los niños 
en las diversas edades». El Congreso es
tuvo de acuerdo con las conclusiones de la 
ponencia; lo mismo sucedió con el último 
tema.

Se leyeron otras comunicaciones; algunas 
se tomaron en consideración; otras quedaron 
para el próximo Congreso.

A las once se levantó la sesión; á las once 
y media se organizó la excursión que había 
anunciada á Svendborg, para cuyo objeto se 
formó un tren especial; la fiesta comenzó por 
una solemne recepción en el Consejo munici
pal de Svendborg, continuó con una gran 
fiesta de gimnasia, que organizó la Sociedad 
de Tiro de Bailia, de dicha población, que 
supo hacer de este día el más agradable de 
todos los del Congreso.

La fiesta gimnástica fué un verdadero ' 
acontecimiento; U importante cuanto patrió
tica Sociedad de Tiro superó á todos los 
cálculos de lus que están habituados á fiestas 
de esta líaturaléza, mucho más á los que, 
como nosotros, nos tienen nuestras Spcie- ; 
dades acostumbrados á ver cómo se marchi
tan en una vida anémica, celebrando algún 
concurso ramplón.

¡Qué vergüenza les daría á los organizado
res de esas cursilerías y á los que por Igm- 
rancia las jalean, si viesen estos grandes fes
tivales! Yo, cuando presencio estos actos, no 
sé qué admirar más, si la cultura física, la 
intelectual ó la moral, ó bien la disciplina, el 
vigor y el concepto del debdr; esto es, como 
ha dicho repetidas veces en esas columnas el 
Sr. Sanz, hacer reza y, por consiguiente, ha
cer Patria.

Estoy convencido de que esas Sociedades i 
de entrenamiento físico son eseueb s de casti • : 
dad y de continencia, cuyo resultado es una 
juventud sana, recia, vigorosa y bueno.

En un tren especial regresamos á Odensé; 
ordeno mis apuntes y me retiro para desean-

“Hay que prevenirse
Cátedras pot sorpresa.

Corren tales rumores entre los que de asun
tos de Instrucción pública nos ocupamos, se 
anuncian tales .proyectos, se auguran tales 
cosas y se han hecho algunas tan juerteaen 
estos últimos días, que, bien á pesar nuestro, 
este uriículu vaá transcender alarma cuando 
nuestra v o l u n t a d  e s t a b a  f a v o r a b l e me n t e  
DISPUESTA PARA EL SILENCIO.

" as como callar quien echó sobre Sí la 
obligación de hablar á tiempo podría ser com
plicidad ó negligencia, La Enseñanza debe 
hoy decir ai genis palabras, y permita Dios 
no tenga que volver sobre estos asuntos, por
que ellos no pasasen de proyectos acaricia
dos por quienes dispuestos están siempre á 
pescar en río revuelto.

1 Hace unos quince días que, tomar la Ga
ceta en la mano y verse frente aun notición 
sorprendente, es cosa de en instante; lo que 
se t rda en encontrar el apartado de Instruc
ción pú'.lica. . ..

Ayer nos vimos sorprendidos con la divi
sión de una cátedra en el Instituto de Cisne- 
ros (téngase en cut. nta que el agraciado nos 
es altamente simpático, ilustrado y joven). 
¿Qué es esta? ¿Vamos á volver á los días de 
las pasadas violencias? Prepárense los profe
sores de San Isidro. ¿A quién tocará la lotería 
de verse con un profesor adjunto? En Cisne- 
ros hay ya dos catedráticos de Francés.

Quizá muy pronto. Empezadas las... sor
presas, no esperemos que no se sucedan unaa 
á otras. ¿Es que los profesores propietarios de 
cualquier Centro no sirvéi ? Pues juera esos 
señores y cúbrase La vacante legalmente.

¿Qué dirán Viscasillas, Fernández y Gon
zález, Soms, Bonilla, etc.?

¿Lo que quiera Moguel?
¡Pero es posible!»
(De La Enseñanza del día 8 del actual.)

La fiera se amansa, y dice el día 15:
<t Aclaración que hacemos con mucho gusto. 

En nuestro número anterior publicamos un 
artículo en el que aludimos á nuestro querido 
amigo D. Fernando López Monis, procedien
do y escribiendo con la honradez que es nues
tra norme; pero nos dicen, y nosotros lo re
conocemos y lo hemos publicado, que tan 
ilustrado é incansable joven merece las ma
yores consideraciones por sus insistentes y 
valiosos trabajos en lo que se refiere á.la es
cala de sueldos para los catedráticos de Ins
tituto, y además es una excepción el caso á 
que nos referíamos; pues la división de lacla
se de Francés del Instituto del Cardenal Cis- 
noros, se h i hecho de acuerdo con D. Fer
nando Araujo, quien, por su quebrantada sa
lud, en la que deseamos mejore, no puede res
ponder, como es su deseo, á latí necesidadee 
de una cátedr i. tan numerosa, máxime te
niendo como tiene y debe tener dicha cátedra 
carácter práctico.

Tamb’én nos asegura quien puede y debe 
saberlo, qu) no hay intención próxima ni re
mota de dividir ninguna otra cátedra. Asi 
sea.»

Y los señores catedráticos que no son 
jóvenes ni simpáticos, ¿qué dicen?

Y los jóvenes que se preparan para 
oposiciones porque no tienen un papá 
minlstrable que haga escalas y luego 
les traspase á olios los méritos, ¿qué 
dicen?

Y todos los que por el estudio, por las 
privaciones, por las vigilias y desvelos 
se azotan y adquieren un estado neu
rasténico, ¿qué dirán?

Pues q .e teniendo todos lo que el 
agraciado: simpatía, Ilustración y ju
ventud, y, por contera, un Sánchez Mo- 
guel, se pueden pasar la vida haciendo 
chirigotas, y Legar pronto á catedrá-

' ticos.
‘ ¡Es posible esto, Sr. Gimeno!

X.
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FENIX ESPAÑOL |La UNiON Y EL
Servicios de ü Compañía Trasatlántica 
-2Z22®|j U A DE FILIPINAS?___
i viajes anualesVarraneando je Liverpool y hiciéndo las escalas de Gorúña, Vlgo, Lis- 
iz, eartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, 
, 1 y 89 marzo, 26 abril, 24 mayo, 21 junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 

noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sln- 
■ y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 marzo, 
í, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 
bre, Haciendo las mismas escalas que á la Ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 

£a Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
ta oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia |

" L MEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

M y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre- 
■0 de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Mjiccn. asi como para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.
"" LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA

Servicia mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá- 
r! el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de

Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada ¿nes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
■era Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
|bn las Compañías de Navegación del Pacífico, para cayos puertos admite pasaje y carga con 
Slletes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y Coro con trasbordo en Cu- 
ueao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

_ _ LINEA DE BUENOS AIRES
/Servicio mensual saliendo accideOtalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

6 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevi
deo el airectamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
•bmblnaclón por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L N.EA DE CANARIAS, FERNANDO! PÓO
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valenclael 3, de AllcanteeU y de 

6ádlz el 7, directamente para Tánger,J Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te- 
ewiie, Santa; Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Finando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península Indicadas en el viaje de ida 
*^Iatoc vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quia- 
■m la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, oomo ha acreditado en 
m dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También ee admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, ser 
vldos por líneas regulares. La Empresa pueae asegurar las mercancías que se embar
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
sobajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, oon arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú- 
Mloae, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Ser violo» comer oíslos. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa- 
tU, « encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca- 
<16n de ios artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. '

(LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

•110y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tamplco. Salidas de Tamplco 
< 18, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
nea de Venezueia-Colombla.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
eonvenelonates para camarotes de lujo.

El maraüilloxo feloj automático

6raq Relojería
de Parts

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; »ln manilla ninguna, mar
ca laa horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran oon cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIKRRY,

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 86 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,60 pesetas por franqueo.

THÍERRY.—ORAN RELOJERÍA DE PARÍS 
FUENCARRAL, 6S.-MADRID

Goxnpañía de seguros reunidos

CCTITAL S0CU6L 

12.000.000 millones de pesetas efectivas 

©oflBg» letame ote deeemBoleadc

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal

46 AfeOS DS 1XI8T8NCIA

Seguros sobre la vida i t Seguios contra ineendios

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

cutsEs pasivas * í-rx™
K ÜMO POR CIERTO X

; Se crceptcrq podere^

Manual de la> Pensione?
De Viudedad y Ortandad que corresponden á las tamilias de Generales, Jetes 

Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de 
trímera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. 5 pesetee. En provincias, 5|5O| tranco y certiticado.

Profesora á domicilio
Gen título y diplome

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.

VENTA A PLAZOS
Se concede al personal de la guardia civil y Cara
bineros, y á los señores Jefes y Oficiales del Ejér

cito y de la Jlrmada.

Consiste dicha venta en tejidos, géneros de punto, lence
ría, paños de uniforme y confección de trajes de paisano.

Iñipermeables. Ultimas novedades en 
ffemisería, Guantes. Calzados de lujo y 
teonómicos. Blusas. Mantones de Manila 
y de Crespón. Pañolería. Velos y manti
llas de blonda y Chantilly.

$asa la más importante y acreditada.

Precios de fábrica, sostenidos siempre 
al 25 por 100 más baratos que en las tien
das y almacenes.

Pídase el nuevo CATALOGO ILUS
TRADO de la temporada de verano, á la

Casa M. Alvarez Garcilián
Madrid.-FARMACIA, 6, principales. ■ Apartado de Correos, núm. 329

dres di . el embarazo.
Depósito en todas (as Farmacias.

EL JARABE BE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para fortalecerlos y de
sarrollarlos, asi como EL VINO DE DUSART se receta 
en la Ané- colores pálidos de las jóvenes, y á las ma-

DUSART t
al Laotofosfato de Oal t

t

i * ANTONIO ROBLETE *
—-i- MADRID ——

G1LLB DB C1BR1IZÍ,16, 2.eDCM.
. — — - HORAS
: DE DOCE A CUATRO :

Se abone la mitad del gasto del poder.

ESPADA - SABLE

Regiaatitarit vara los «gem 3e|« V Oficial» de Caballería
Pesetas S5.--Pago adelantado. -Frauco embalaje y fraileo de po te

Unicos mandatsrlos pera le ventei

S Madrid: calle de Alcalá, 14.
Barcelona: calle de Eurnando Vil, 4*.
Valencia: calle de Perls y Valero, 13.

Pistola de guerra
SISTEMA SCHOUBOE

Modelo 1910. — Automático.
c a l ie r e 11,35 mm.

Condiciones ventajosas de adquisición para los 
señores Oficiales que las pidan en colectividad por 
conducto de sus Jefes.

Representante en España : D. Francisco Pérez 
Fernández, militar retirado. Madrid, Cruz, 23, Acá* 
demia Cívico Militar.

xJontiene ia mejor leche de vaca.

Alimento completo para niños, * 
personas débiles y convalecientes

Precio único : PUe 1.75 el bote

SALUD DE LAS SEÑORAS

GRANDES ONCENES

“EL SIGLO,,
Los mayores y más importantes de España

Conde, Puerto y C.*
BARCELONA

Precio fijo
Ventas al contado

Rambla de los Estudios, 5 y 7
Calle Xuclá, 10, 12 y 14
Plaza Buensuceso, 1

u pureza de la PEPTONA CHAPOTEAUT 
la ha hecho adoptar par el -*■

VINO d e PEPTONA
de CHAPOTEAUT

Contiene Ja carne de vaca digerida fpot la pepsina. 
Se recomienda -en ¡as enfermedimea del estómago/ las 
digestiones penibles y la insuficiencia.de 'alimentación. 
Con él se nutre 4 los Anémicos, Jofr Convalecientes^ 
los físicos,, los.Ancianos y á^toda persona desganada,; 
á la que,repugnan los alúneniOS ó S0 puede, soportarlos.

PARIS, 8, rué Vivienne, y en todas las Farmacias
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